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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viérnes de cada semana, 
¿íe admten suscriciojies en esta Hedaccion, calle del Rosario nitm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
l'Riícios UE siiscnicio.N. Un mes 0 rs. en esta Capital^ y 8 id. fuera. .

SEOCIOÍ4 DE LA GACETA.

PUKSimSNCIA DEL CONSEJO l)E MI- 
NISTííOS.

S. M. la R eiaa n u es tra  Señora 
<̂1, D. G.) y su  augusta Real fami- 

li;)'continúan sin novedad en su 
im portante salud en el Real sitio 
de  A ranjuez.

MINI3TEIUO DE LA GÜEttUA.

HEALES DECKETOS.

Vengo en nombrar Presidente del 
Tribunal Suj)renio de Guerra y Marina, 
en br'vacante pur fallecimiento del Te
niente General Conde de Valmaseüa, al 
TenieivteGbhera! Don Manuel de Soria, 
Victipresídenle dei mismo Tribunal.

Dado en mi Palacio de Arnnjuez á 
Úbee de Dayo do mil oeliociéntos cln- 
ciienla y nueve.—Está rubricado de la 
Ueal'mano.— El Alinisíro de la Guerra, 
Leopoldo Ü-Uonnell.

Vengo en nombrar Vicepresidente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina al.Tenienle General D. Juan Alda* 
ina é-Irabierí, Ministro del mismo Tri
bunal. ‘j .

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta ,y nuevo.—Está rubricado de la 
Peal mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0-Donnell.

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Teniente Ge^ieral 1). Unmon de la Ro- 
eha y Dugí, Capitán general de las Islas 
Baleares.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
lrece.de Mayo de mil ocliocientos cin 
cuenla y nueve.—Está rubricado de la 
Real mniio. =  El Ministro de la Guerra. 
Leopoldo 0-l)unnell.

Vengo en nombrar Capitán general

de las Islas Baleares al Mariscal de 
Campo D. Jaime Ortega y Olleta.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Guerra. 
Leopoldo O'Üonnell.

Vengo en nombrar Capila i general 
de Castilla la Vieja ai .Mariscal de Cam
po D. José Martínez y Tenaquero, Ca
pitán general de Burgos.

Dado en mi Palacio de Aranjuez á 
trece de Mayo de mil ocbociciilos cin
cuenta y nueve.—Está rubricado do la 
Real mano.—El .Ministro de la Guerra, 
Leopoldo Ü'Donnelt.

Vengo en nombrar Capitán genoraj 
de Burgos al Mariscal de Campo 1). Eu
genio Muñoz y Castro, Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar.

Dado en mi Palacio de Arnnjuez á 
trece de Mayo de mil ocliocienlos cin
cuenta y nueve.—Esta rubricado de la 
Real mano.—ElMinistro de la Guerra, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Resoluciones tomadas por el mismo 
Ministerio.

Por Real orden de 15 de Mayo de 
1859 se ha servido S. M. nombrar Co- 
mandanlo géneroi del Campo de Gibrai- 
tar al Mariscal de Campó 0. Francisco 
Serrano Bedoya.

Por otra Real resolución de la mis
ma fecha se releva dei cargo de Co
mandante general de Geut ai Mariscal 
de Campo >). Manuel Gassel y Mercader.

Por otra Real resolución de igual 
fecha se nombra Comandante general 
de Ceuta, en comisión, al Brigadier 
ü Ramón Gómez Pulido, segundo ca
bo en comisión del distrito de Eslre- 
madura.

Por otra Real resolución de la misma 
fecha se nombra segundo cabo en co- 
misien, del distrito, de Eslremadura 
al Brigadier D. Julián Pavía y Lacy.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRA. MAR.

El Gobernador de Fí'rnamlo Póo y 
sus depemiendas en áü de Febrero úl- 
tiini» parlieipa (jiie no ocurría novedad 
d" impori.uieia - n aquellas Islas; el es
tado sanitario de las mismas era satis

factorio, no obstante estar en el perio
do de transición de la estación de llu
vias á la de seca.

Manifiesta ademas que no se para
lizan ios trabajos, hablcndosc hecJio 
en in casa que fué de. ios misioneros 
Baplislas las obras de carpintería noce 
sarias para alojamiento do la tropa y 
de los colonost

En la Punta Fernando se había pre
parado un aparato de madera pura co
locar sobre él una linterna de puerto 
tan luego como lodo quede terminado.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS, 
: c.ASAS de; u o n e d a  y m in a s .

Por reales órdenes comunicadas á 
esta Dirección general con fechas 7 de 
Febrero último y 9 del corriente, 
ha dispuesto , S. M. que se babra al 
público la venta de los azogues de 
Almadén en los almacenes de l.as Ala- 
razanos do Sevilla, expendiéndose pa
ra el consumo interior del reino ó.para 
la exportación al precio de 643 reales 
frasco con 75 libras castellanas de azo
gue, desde uno ,á 999 frascos, y al de 
Gil rs. 5Ó cénl. desde 1.000 frasco^ 
en adelante, poro con la obligación de 
exporl. ríos, dictándose'para su ejecu
ción lüs disposícioñes siguientes:

1. * Los pedidos de azogue se diri- 
jirán por escrito' al Comisario de las 
minas del Estadó en Si-villa, para que 
oficiando <á la ConLaduria de la provin-  ̂
cia se admita á los interesados el pago 
del importe en la Tesorería de Hacien
da pública, con . cuya caria do pago, 
que recogerá dicho Comisarlo, ordene 
al giiarda-almaccn la entrega en el 
«acto de los frascos adquiridos.

2. * Los cobradores deberán asegu
rarse en el acto de la entrega del exac
to contenido del azogue y clel buen 
estado de ios frascos, pesándose á su 
presencia el metal del frasco ó frascos 
de cuya exactitud dudaren, para darse 
por bien recibidos do ios azogues, no 
admitiéndose reclamación en esta par
le despees de haber sacado los frascos 
de los almacenes.

5.* Los compradores desde 50 fras
cos en adelante podrán verificar el pa
go de su importe en la íesorma cen
tral de esta corle, en donde lo será 
adinilido con presencia de la nota ex
presiva dt.’l número de frascos que de
seen adquirir, que presonlarárj en e.sia 
Dirección genera!, debiendo onfn'g.ir 
la carta de pago al Comisario de las

Atarazanas de Sevilla para retirar dé 
almacenes el número de frascos com
prados. comunicándose al efecto por 
esta Dirección general la orden condu
cente al referido funcionario.

4.* En cumplimiento de lo dlspiies- 
lo en las referidas Reales' órdenes, el 
azogue para el consumo interior dél 
reino se facilitará con cnlérá sujeción 
alas condiciones y precios menciona
dos, quedando - derogada por lo tanto 
la Real orden de 15 de Diciembre da 
1855, en virtud de la cuol se enajenaba 
este metal al precio de 1.000 rs. quin
tal.

Bajo estas condiciones queda abier
ta la venía al público de los azogues en 
la Comisarla de las Atarazanas do Sé- 
villa desde el aiá siguiente á lá publica
ción do este anuncio en lá Ofi
cial.

Debiendo abrirse en breve lá venia 
de dicho metal en la Adminislfácion 
de Hacienda pública de Cádiz, se'arlnn- 
ciara oportunamente cuando tenga lii- 
gar.'

Lo que se avisa al púbiico^lpara su 
coriocimieúlo'.

Madrid t8 de' M'ayojdc 1859.— El 
Director general, Manuel . MaHa Yanéz 
dé Rívádcncn'n.‘

INTENDENCIA DEJEGERGITO Y,DEL 
DISTRITO DE valencia. : ■

El Exchio S r. G eneral Direx> 
lor (le A íjm inislracion Militar se 
sirve participarm e que no habiendo 
producido ronialé la subasta verifi- 
;ada e l dia 9 del mes actual en .la  
)irec'ciori general é In tendenc ias’de 

’os d islrilos de ( 'a ta ínna, Galicíia, 
íranadá , N&varrn, y Cgniisaria ,de 
Guerra de Málaga, para contratar la 
abricacion de H 5  0 0 0  varas do 
ienzo erogúela para sábana.s, con 

dé.slino al servicio de ulrnsilins del 
primor dislrilo citado, se verificará 
una .segunda subasta (jue tendrá lu 
gar el dia G de Junio próxim o ve
nidero á la una de la tarde con wi- 
gecion en un todo á las formalida- 
ics y pliego de condiciones, ((ue r i
gieron en la prim erá.

Y en cum plim iento de \o que 
se sirve prevenir dicho Exem o. Sr. 
se  anuncia al público p a r a . conocí-
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es __

m iento de las personas que deseen 
in lcresarstí oii el servicio de (pie 
se tra ía . Valencia ‘2̂ 2 de Mayo de 
1 8 5 9 .— C ayeíano Preciado.

ÜIKECCION GENEllAL DE ADMIMS-
TftACION MILITAH.

anuncio.

Debiendo procederse á contratar 
152,900 varas de lienzo para sábanas, 
22,735 para jergones, y 5,401 para ca
bezales, cón (Irstino al servicio de 
utensilios de los distritos de Valencia, 
Eslremailura, Húrgos, Islas Baleares, 
Galicia y Granada, so convoca por el 
presente la subasta, con entera snjer 
cion <á las reglas y lormalidaJes si- , 
guíenles:

1.* La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en los esliaidos de la Di- 
recck)ii general de Admit)is.liacion mi
litar yen los de las InLemleiicias de los 
distritos de GiUaluñn, Galicia, tirana- 
da y Navarra, bajo la presidencia de 
sus respectivos Jeíos, á la una del dia 
15 de junio próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el llenl decreto de 27 de 
lebrero de 1852, ó Inslruccion de 5 de 
junio siguiente, y mediaiiLo prupusiciu- 
nes arregladas al íonuulario y pliego 
de condicionesinscrlüs á.conliijuacion. 
y en las cuales podrán cbrnpreiiderse 
las tres ela.ses de lela que se sLibaS|Laii, 
ó bien por el número dq varas que -se 
necesiten en uno ó varios dislritb.s,. 
encontrándose fie maniliéslo,,en las se
cretarias de diciv.is dependencias las 
muestras de los espresados, lienzos que 
han de servir de tipo á los que se inte
resen en la controla.
! 2.* A las referidas proposiciones 

deberán acompañar,los liciladores, co- 
inb garnnlía de ellas, el correspoiidien- 
Le documenlo,jiislÜicalivu.del dcpó-silo 
liecijo en lá Caja general ó en las Te
sorerías de liuciepilu pública de las 
provincias, por valor de 6O,O0U rs. p¡i; 
iM la totalidad de la liciiacíoti, 15,000 
para la de Mallorca, 9,000 para la de 
ilitrcmodura, 9,000 para In de Valen- 
. ia, 8,000 paVu la dt̂  Dúrgos, 10,000 
para la de , Galicia y 15,000 para la de 
(¡ranada;, jiien .en metálico ó su equi
valente, según las cotizaciones olicía- 
ics, en papel de la deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 5 pór 100,.
.» en acciones de carreteras y ferro
carriles, admisibles según el decreto de 
;» de Diciembre dé 18o5 por su valor 
nominal.

3.* En la primera media hora des
pués de constituido el tribunal de su- 
nasla, se admitirán las' proposiciones 
•n pliegos cerrados, que estarán enle- 
I .imenle conformes al modelo citado,
' acto continuo se procederá por el 
1.residente á la aperlula de los pliegos,
;• no se admitirá ninguna olérta cuyos 
precios escednn los limites de 5 rs. en 
vara de cregüela, para sábanas; 5 rea
les 10 cénls. en varo de media loneta, 
pbra jergones; y de 5 rs. 50 cénls. en 
vara áo pliigaslel, para cabezales que 
son dos que se designan, ni las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos; 
declarándose acéptable la que resulte 
mas ventajosa.
- 4.* iiubiore entre las proposi
ciones' presentadas dos ó mas iguor 
les y admisibles, contenderán sus au
tores entro si, y se admitirá la qim 
resulte mas ventajosa; pero si los au
tores de las que sean iguales no en
trasen en contienda, ni por ningu
no so mejorase la suya, será prefe
rida la que menos tiempo exija para 
la total entrega de las telas 6 ma
yor número comprenda de las desig
nadas, y en último resnlliulo de cam- 
plela igualdad, se decidirá por la suer
te, y prevalecerá la que sea favo
recida por esta.

5.* Cuando la pro«josieion inós he- I 
neficiosa obtenida en I.m- distritos fue
se igual á la admitida por el Iribú- 
nal de subasta en esta Dirección ge
neral, se veiificará nueva subasta en 
ella, el dia y hora que se anuncia.-, 
rá con la debida anticipación, y ^ lo  
lomarán parle los aulDref d'e ambas 
[iroposiciüiie.s aceptadas, pi^)ccdiéndo- 
se á la adjudicación del seryimoen 
favor de la que resulte^ mas Venta
josa, conforme á lo establecido en la 
regla 4.*

().“ El remate no podrá causar efec
to basta que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

7. ‘ El compromiso did mejor pó> 
tor empezará desde que se declare el 
remate, á su favor, y solo cesará en el 
caso ((lie no merezca la Henl apruboeion.

8. * Los iiciladorcs qué. sukriban 
las proposiciones? mtmit.i(las>-^st în obli- 
g:u!(s á bailarse presentes ó Icgal- 
ineiUe rcprescnlados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta 
de remate. , .

Madrid 15 do Mayo de 1059.—El 
Snbintemkiule, Secretario interinó, 
Marcelino llervás.

INTEitVENLION GENERAL MILITAR.

IHiefjo de ccndiciones bajo las cuales 
so suca á pública subasta la adqui
sición de varas de iunzo ere-
{jiielu para sábanas; 22,735 varas de 
media loneta lisiada para jergones, 
y .5,4tl! de plugnslet para cabezales, 
que se con<.ideran ucedorias para el 
servicio de las-tropas eslanles y tran
seúntes en los distrilos que se expre^ 
san. ■

1. " La subasta será simultánea en 
la Dirección gcneral de Administración 
militar c Intendencias de los distritos, 
que se juzguen convénienles, en el üia 
y Imra que lijen los aiumcios. que se 
publicaran, observándose en ella el or
den que'establece ia Instrucción apro
bada por S. M. en 5 de Junio de -1052 
para la celebración de suliaslas de to
dos los servicios del r.iino de guerra, 
según las bases que contiene el Réul 
decreto sobre contraías de 27 de fe- 
biero del mismo.

2. ® Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á las muestras,, 
tipos que se hallarán de rnanilieslo con 
quince dias de anticipación, en los re** 
feridos puntos en que se ha'de verifi
car l'i subasta y en el acto de ella; cu
yas muestras son de hilazas de lino pu
ro, sin mezcla alguna de algodón, és- 
lopiilas ni otros' íilametos eslraños, 
con dimensiones en su ancho; las cre- 
güelas de ,20 pulgadas; las medias lone
tas 37 pulgadas, y los plngast'eles 36, 
con 20 lulos en la trama V 30 en el 
urdimbre, rnedido' pn pulgada cuadra
da las primeras; 24 en ia trama y 44 
en el urdimbre las segundas, y las ter
ceras 56 en la trama y 3'2 en el ur
dimbre, sin prensado ninguno ni pa
ses de cilindro, pues los lienzos so ban 
de entregar ird y segnn salen dé los 
telares, como circunstancia necesaria 
para su mejor reconocimiénto y ma
yor dufacion.

5 “ Podrán liácerso proposiciones 
generales para la lol:)lidad de las lelas, 
ó parlicuiares pur el número dé varas 
que se necesiten en uno ó varios dis 
Irilos, y que se detallan inas adelante.

4.“ Las iiropusiciüiies se iiar.in en 
pliegos cerrados, con aiTegló al mode
lo que so lija á conlimiacioii, y podrán 
ser admitidas en la media primera lioVa 
de instalado el Iriliunal de subasta, 
quedando definitivamente ailjinÜcadu 
la contrata á favor de quien hubiese 
heclio In projiosicion mas ventajosa.

Habrá preparados tres juegos, y se

entregará uno a! proponente que ha
ga ia oferta *uas ventajosa de las 
muestra? ó tipos de los lienzos á que 
deba sujetarse mnlerialmonle la obli
gación, los que estarán sellados en 

*lioI.,a y lacre, y autorizados por el pre 
siiit^e delTribunni de subasta sobre 
un papel adherido á las mismas mues
tra^ de un modo que no pueda se
pararse, quedando los otros dos jue
gos de muestras con iguales requi
sitos y con la conformidad escrita del 
proponenle, el uno unnio al espedien
te de subasta y el otro di3 reserva 
en la dependencia donde localinenle 
se verifique el %aclo. Si no hubiese 
proponenles, ioá tipos asi dispuestos 
se conservarán én el expediente gu
bernativo donde se unirá la diligen
cia de no haberse verrllcado;,remate 
por deíecio^’dé,'.¡lijutacion, despiiys de 
enviarse á la Di'riiccjoirgenei'nl cor
respondiente lesUmoiiio segnn está 
prevenido, ó el ililigenciado original, 
cuando hay postOTes y .proposición ad
misible.

5.® En el caso que hubiese en
tre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, cohlun- 
de.rán sus autores entre sí, inanle- 
niéndosé ábierlá la licitación mientras 
liayo pujas, las cuales se liarán al 
tanto por ciento del total importe de 
los lienzos, aiijudicáriiíose el servicio, 
á la que haya resultaiio irtas benefi
ciosa: Derojk loá .nnlores no entra 
sen en conlrendá poWiué ninguno me-' 
jorase sil prophsióion, el tribunal ré- 
,solverá la cuestión por medio de la 
suerte, aceptando ta que haya salido 
favorecida.
. 6.* Si la. proposición mas venlajo- 

slí‘ obtenida en las cií(íitales del dis-- 
írílo que se designen, fuese igual a 
la üceptaiíh en'la Dirección general, 
se procederá á'. nueva; licitación én 
Madrid entre ios autores de las dos 
proposiciones, en el modo y forma es
tablecidos en la condición anterior.

7.*' El reconocimiento y admisión 
de los lienzos que el conlralflnte ó 
contratantes presenten, se someterán 
esclusivamenle al voto de la Junta 
dé Administración de los respectivos 
distritos.

0.‘ La'ení'fega de i.is telas que se 
subastan sé' realizará por el conlra- 
lisla en los almacenes de utensilios 
de las capitales de los distritos si
guientes, y en la cantidad (ytie se ex
presa á continuación: I8.563 varas 
de cregüela, en Valencia-; I9;745 dé 
dicho tejido, 42 de plugaslel y 6,450 
de media loneta, en Eslrciiiadura; 
20,769 de cregüela y 29 de plugas
lel. en Búrgús; 44,977 también de 
cregüela, en Mall()rcü; 23,000 varas 
cregüela, 5.250 de media loneta y 
1,000 varas de plugaslel, en Galicia, 
y últimamente, 26,105 varas de ere. 
güela, 11,025 dé media loneta y 2.390 
de- plug.istel para e¡l di.t l̂rilo de Ora
nada, cuyas entregas se verificarán por 
terceras partes en plazos de Ircin? 
ta dias ó sea la totalidad á las tres 
meses de; obtener el remate la Real 
aprobación, ^u\ que por esto ,se en
tienda pueda hacerse la entrega lo- 
Inl al fin de los tres meses, prescin
diendo de los plazos parciales, pues 
si faltan á cualijuiera de ellos se pro
cederá contra los coutralislas con ar
reglo á la condición 12, siendo de 
cuenta de los remnlanles los gastos 
de iMaspoiTcs y demás tjue. se cau
sen hasta dejar los lienzos dentro de 
los expresados almaceim.s.

9.® El pago se verifiqorá en ^la- 
drid al terminar la enirega, con pt^e- 
sencia de la ceflilicncion- qiuí al con- 
Iratisla lia de. expedir el Eoinisnrio 
de guerra Inspector dé utensilios de 
aquellos distritos, en que conste ha- 
b(‘r ingresado en almacenes !a tota
lidad del número de varas de lienzo 
de que se trata, á no ser que con

venga al interesado recibir el impor
te de su cuenta en cualquiera capi
tal (le distrito, en cuyo cas() lo ma
nifestará con un mes de anticipacioa 
á la fecha en que deba salislacerse.

iO. Rara ser admitido como licita- 
dor en la subasta, es circunstancia in- 
disp(msiible la presentación de ducu- 
inenlos' en que jusli(U[ue el interesado 
haber hecho un depósito por via de 
fianza;en metálico ó papel reconocido 
para (jslos casos, en los términos si
guientes: 60,000 rs. para el total de la 
iicilaíiion; 15,000 para la de Mallorca,
9.000 para la de Eslremadura; 8,000 
para la de Valencia; 8,000 para la de 
Búrgos; 10,000 para la de Galicia y
13.000 para la de Granada; cuyo depó
sito mantendrá hasta que compruebe

rdc- ki manera diciia en la condición 
ánierior, la total entrega de los lienzos, 

n .  Será permitido al rematante ó 
rematantes ceder á otro la contrata, 
pero quedando siempre responsable al 
cumplimiento de ella, á no ser que el 
snbarremlador otorgue por su pártela 
correspondiente escritura (ion las ga* 
ranliiis que espresa la condición ante
rior, previa a|)i‘obncion del Exemo. Sr. 
Director general de Administración mi
litar, pues entonces el rematante que
dará exento de toda responsabilidad.

12. Si cualquier conlralisla fallase 
al cnmpIimiiMilo de lo pactado, demo
rando la entrega de los lienzos en el 
plazo preíijailo, ó por que estos á jui
cio de la Junta de que habla la condi
ción 7.® no fueren de recibo, la Ad
ministración militar ejercerá acción 
gubernativa procediendo contra él, 
con arreglo á lo prevenido en el arli- 

.cnlo 20 de la instrucción aprobada por
S. M. en 3 de junio de 1052, en con
secuencia del Real decreto de 27 de 
febrero del mismo año sobre contrata
ción con el Estado, quedando á salvo 
el derecho del interesado para dirigir 
sus reclamaciones por la via conten
ciosa administrativa.

13. Consignado ya que han de ser 
(le cuenta del rematante cuantos gas-

. tos se originen hasta dejar dentro de 
; almacenes los lienzos contratados, de
be tenerse entendido, que es asimis
mo de su cuenta el pago de toda cla
se de derechos y la contribución que 
por la ley estuviese establecida ó se 

. eslubieciése para los que contratan 
con el Estado.

14. Igualmente será de cuenta dcl 
contratista el pago de costas de subas
ta y escritura.

1*5. Por último, el remate no cau
sará (3Íecto hasta lanío que obténgala 
Real aprobación.

Madrid 12 de Mayo de 4859.—Joa
quín Rendon.— Es copia.—*El Subin
tendente, Secretario interino, Marceli
no Hervás.

MODELO DE PROPOSICION.

I). E. de T., vecino de....... . ente
rado de las condiciones es4ablecidas pa
ra contratar, con destino al servicio de 
utensilios de ios distritos de Valencia, 
Eslremadura, Búrgos, Islas Baleares, 
Galicia y Granada, 152.900 varas de 
lienzo para sábanas; 22,759 para jer* 
gones, y 3,461 para cabezales, e iW' 
puesto de las reglas consignadas par̂  
la celebración.(!(' ia subasta en el n -
mero (Lanlos)'de la Gacela del.....
( l e . . : . - y  (lemas circunstancias 
prevenidas para'tomar parte en J  
misma, con sujeción á los tipos a q 
ha (hí arreglarse, se compríjmete 
ciunplir (lieh.TS condiciones y á éneo
garse de la ejecución del espreso 
servicio fon gen{5i-al i) para tales y
les distritos), á los precios sigoienie •

Vara de tela para sábanos.--
Id. de tal para jergones.....
Id. de tal para  ̂cabezales.....

I
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Y par» que sea válida esta pro- | depósito que se exige en el referido 
oosiAon, se acompaña el documento , anuncio, 
ajju'nto, que acredita haber hecho el Fecha y  firma del lidiador.

DEPOSITARIA Í)E tOS FÓ^DOS' PROVINCIALES  ̂
' DE ALBACETE. M e s  d e  M a r z o  d e  1850.

Fvtractd de la cuenta de dichos fondos correspondiente al mqs dê  Marzo que
“ S ¡ e i ? r . a — .  f

á saber.
deríecaüIiS¡'s..7rr'el espres^ de Marzo
mismo a. las obligaciones del .prosupuesLo,

CARGO. •lU. , Cqnt._

Primeramente ochocientos sesenliA y lces rs. setenta y cinco cént.
nue resultaron exislenles en lin de Febrero . . . . . r üoa,/o

Por derechos de matriculas recibidos del InSULulo de segunda en- 
señan^a-^ .¡.i: N '• ■ ,*  *,,* *' '■ *' * "

Ademas por arbitrios estabieddospara cubrir el déficit del presu- ,
puesto ptovinciaL lo son: ; . ' ,

Recibidos de la Tesorería de Hacienda,publica por los ' ' ; ' ‘ '
recargos sobre las especies de-cousujuo á saber: ■ •

Por lo recaudado en Enero último correspondiehte 
á I858 - . C ■  ̂ . . . : . • 1» ' ■ • V •

Por id.;en id. correspondiente al ano loiiJ* , .. . •
Por id. en Febrero úU/imo corre.spAm»líeuL'c _á, 185,8 .
Por idi en id.^ieorrespondien'e á 1859 . . • •
Recibidos de-dicha Tesorería pordos recargos sobre- -, 

las contribuciones recaudadas en, Enéro^ ulUmOi. 
á saber: ; ■ , ' i " :

Del 8" p.g; sobre territorial de 1857. ..

^  5 =
^ADMINISTRACION PRINCIPAL DE .
PROPIEDADES \  DERECHOS DEL ESTADO- !

Según lo dispneslo en Reales 
órdene.s é instrucciones vigentes se 
sacan á pública subasla pard su á r- ' 
riMidamionlo las ijiicas ííel pArdido 
do. ClTmclillla silas- en el Í\»z.ueÍo 
que se iiisoiTan. á-coiPiniiacion pór 
la canlidad (jiie á cada una se se
ñala y bajo oi pliego de condicio
nes (jiié* es adjiinlo debiendo cele
brarse el remate el dia 5 de- Ju
nio próximo de 40 a 11 de su 
mañana en esta Adminislrncinn y 
en IMZuolo ante el Alcalde cons- 
tilueional, Procurador síndico y E s 
cribano. '

EINCAS QUE SE CITAN.

13. 720,51 5. 827, UÜ 8.i58' í , 55' 30. 587,06 58.7-10,90

ÜeM0;p.§ sobre indaSLrial de id;.; 
Del 5 
Del

sobre! terrUorial do 1858.;
w« • X.. jJ • ,

Dbl 8 p-3 ‘ sobre loiTiloriul de 18,50. .
Recibidos de id. por. lo rqcgudado en 

Febrero.úllimo del 8 p ,§  sobre ter
ritorial de 1854 . . . . . •

Del 5 p .§  sobre territorial de 1058 .
De! ID p.g'-'sobrc industrial de id. . . 
Del 5 p :§ ‘.‘sobre lerritorial‘de l859.! . 
Del 10 p .§  sobre'iiidusl'rialda id. . .

sobre iiiduslrial Üe id.

' 57B.ID) 
134.00 5 

9.9B7‘,56 / 
4,l)49i56 5 

, 9,8á-

■ 1'87,83 
, 6.'605,52;

■284,49
'24.040,79

4.791,62

7,10,10

.14.586,72

187,831 
6.887,8J

28.832,41

51.214,69

Total. 118.757i34

Capú
fulos.

Arti - ■' 
culos. DATA. Personal. Material. Total.

1.9

o.

1. ®. Satisfechos por obligaciones del 
Consejo provincia en María... • 

5.® Id. p,or.las de Comisiones en> id. 
4.® Id. por las de Administración en 

Ídem . . . . • • *
Id. por las de Instituto provincial 

én id. . ■
Id. por las de,la JunU; provincial 

de Insíruccion en id . . ... .
Id. por las de Casa de Materni

dad en id i !.! !. . . • • ;• • 
Id. 4. ® Id. por las de la Junta provincial 

de Beneíicencia en id. . . .
.® único Id. pór las de Montefe en id. .
.® id. Id. por lasdelBolelin oficial en id.
10. id. idv, porlas de , reintegros en id'._

•í.

o.

3.

• 3.958i52 916,66
. 583,55

17..'273,74

4.249,99

13.565,95

749,99
'2.835,09

,4.612,50509.00
1.299,07 

150,00 

2.978,26 

■ 85,01 ■
" i

3.500;00
40.009,99

v5.570,82
1.416,66

585,55

T8.,b72',8Í

1.579,09

83K'(Í(Í
'2.855,'09
5.309,99

49.999,00

Total.

HESUMEN,

Importa el cargo. 
Idem la data. ..

H 8 .757.34 
99.831.80

Existencia par? Abril . 27.925,54

¡Viim. 
del In- 
▼ent'urtd

40. 928,96 . 49. 902.84 90. 851,80

Existencia para Abril 27.925,54

Clero del Pozuolo. n a .  Tn

.'De forma que importando él cargo ciento diez y ocho md.sptecienf.os 
cincuenta y sVéte rs. treinta y 'cuatro cent, y la dala noventa mil ocho
cientos treinta y un rs. odíenla cént., resulta una dilerencia de veinte 
y Siété'^rhil -rí6Vffd?iM(ys-*YdiTTTr-y cinco cincuenta y ciuiLro cent, de 
que me baréí (Sirgó en-la cuenta de Abril. Albacete -6 de Mayo de !8o9. 
El Depositario, Romualdo Pudriguez Vera.—El Olicial Interventor, Pascual 
Testór y de. : M r í á . —V. ® B.®—El Gobernador. Cantillo.

Nota expresiva dq las cajas eii que resultan las exl^lenolas y cantidades 
que las forman en el extracto de la cuenta de Marzo ultimo.

En la Depositaría de mi cargo. . • •
En la del Instituto provincial . . • • ,
En la de ia Junta proviiicialde Beneficencia

Albacete 26 de Majo de 4859.í=2BI Depositario, Homuakio Rodriyuez Vera-.

5 7 4  Üna tie rra-que  p e r te 
neció. al.Cle.Po secular ; .
sita en la .lV p iruela  en , 4 2

5 7 5  Uiia Lierva d c iirq s .a j-  
m udes iiLo (Ipbi'jo ^Idl. 
pez’o,í!e líuajiJpá j(!cl Ma,-’ ..

•- (íí’pño que.DPrlefiecio a l . . .
Clero, scpula’r en 10

3 7 6  tina  íiazíi de tres al- > 
m iules comiñp (|c las P e
ñas de í\ir.dal(‘¡os que . 
piM'tencció : a l 'c le ro ,  su . 
ren ta  englobada con la 
de los núm eros 5 7 7 ,

„ 578., o70 ,.5 J¿0  y 581.,
577  Üiia luijzai iJe cuair'ó 

alm udes sita en el ca-
.- mino .de los caindeales. ' 

linda por e |.N . Juan  Jo 
sé Oliver, M. Joaquin 

. Alíaro q iio ip é riéw d ó é :! ■
: Clero secu lar.  ̂ ,

5 7 8  ;ü n a  ■ haza de ■ doS'a'I-‘ '
• mudes- s ita ’ en ei P ar-' ‘

tlico de’ la. virgen té r- 
r mino del P o7ai(?Ió . qné  

pcrleucéró ab Clero- se- "
.- . cular, linda por P. Fraíi- t 

cisco G uerrero , M. loS'- '
. inonteSj' Nv Herédeío-4 

de  .Francisoo- N-. "('á^ 
E n re d a . . '. ’ ■ ‘

5 7 9  Una haza de Ircs 'a í- ' ‘i 
m udes sita en el (iieriiílo ' • 
de lasfA bispas l(;rmino • 
del Pozuelo que peiTe-' 
necio al Clero secular ' • 
lin d a .á  N. con los he- ' 
rederps de F rancisco  N .'
(a) E nreda, M. F rancis
co G uerrero y P. Juan 
José  Oliven.

5 8 0  Una. haza de tre s  al- 
. m udes Sila 'en e l'N av a-

juelo  térm ino del Pozue
lo que perteneció  al Cle
ro secular.

581  Una haza de dos al
m udes y dos celem ines 
sita en el Pardo de la 
Calera, térm ino del Po
zuelo (pie perteneció al 
Clero secular, linda por 
N. L-ainino de las i'eñas,
P . Juan José Oliver. M. 
los montes; cuyas seis 
fincas ren tan  60 |

' m

Albacete 24  de Mayo ue I t íó J -  
E1 Administrador,■ llamón López 
Dorreguer/’.

Plíkgo de\ condiciones que ha de 
regir en la subasta, en arfe}ida<‘' 
miento de las fincas rústicas de 
menor cuantia ‘pertenecientes al 
Clero sitas en el Pozuelo \qne 
há de celebrarse el dia 5 de Ju - 
nio pfoximq véniderolde iO^á 
V /  dé su' maiiaha. * ■

1-.V;

El rem ate se cck\br£rá; en esta 
Ciipila.1 anle el A d m is^ írad o r prin-, 
cipal d e , propi(;dades y derecho? 
del É.slqdo, el oficial prim ero Inter»,, 
ven tor y el E scribano de Ilacientla* 
y . en la villa del Po^ucljO .ante el. 
A lcalde constitucional. P rocurador 
sindico y E scribano ó Secretario, de 
A yuntam iento.

N o^se adm itirá postura m enor 
que la señalada á cada una do las 
fincas que resu ltan  de los an tece
dentes que obran en está oficina.

A dem as del preció íte l-rem ate 
Sejf pagará á p ro ra ta ‘'éii los' plazos 
estipulados y en m élálicoV er valo r 
que á ju icio  d e -p m lo s  Tengan las 
labores hechas y frutos pqndip.nles 
eti las fincas. *';•* ,

' A.' ' ’ ■

El rem étante ' recib irá  la fincia 
con espresi(jn de las casas, chozas^; 
tápias, n o fiá s 'y  (léni‘á’s que cOnleai- 
gan y del estado en que se eriííueh- 
Ircn, con obligactdn de satisfacer 
los daños, perjuicios ó deterioros 
que' á .juicio de peritos sp notaren 
al fenecer el .contrato. [El arrendá- 
larió no podrá ro tu rar -las fincas 
destinadas á pastó ,'.y , para la^ de 
labor se obligará á d isfrutarlas á 
eslífo del páis.

El, arrendatario  pagaPá por se 
m estres adelantados el iñápóiTe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa.- 
tisfacoion de lá A dm inistración de 
Bienes N acionales la seguridad de 
su contrato. 6. ‘

: El. arriendo  ser^ por el tiempo 
de tres años y, ciará, principio tan 
luego com o en el expediente haya 
reóaido la aprobación superior.

7 . *
Si las fincas después de arren 

dadas se vendiesen, estará obliga
do el com prador á cum plir lo que 
determ ina la Real órden de 5 0  de 
Abril (lo 1856.

8 . ’

No se adm itirá postu ra  á n in
guno que sea diMulor á Iq* fondos 
públicos ni á los ex trangeros sino 
renuncian los derechos de su pa- 
liellon.
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9 /
No será  perm itido á los a r re n 

datarios pedir perdón ó rebaja  ni 
solicitar pagar en o tros plazos ni 
en otra especie que lo estipulado, 
que  deberá se r  en  m oneda de oro 
ó p la ta . El con trato  ha de se r á 
su e rte  y v en tu ra  sin opcion á ser 
indem nizado po r extensión de lan
gosta , pedrisco  ni otro incidente 
inaprevisto.

i o :

E n  el caso de que el a rrenda
tario  no cum pla la obligación de 
pago en los térm inos, con lia lados, 
quedará  sujeto á ía acción que con
tra  él in ten te  la A dm inistración y 
á satisfacer los gastos y perjuicio* 
á que diese lugar. ; Si llegase el 
caso de ejecución para la cobran
za dcl arriendo, se  en tenderá  res
cindido cl contrato  en el m ism o h e 
cho y se procederá á nuevo a r
riendo en quiebra ■

El arrendatario  no sufrirá otros 
desenvolsos que el pago de d e re 
chos al E scribano y P regonero , cl 
papel que se invierta en el esp e 
diente y E scritu ra  y las. d ie tas de 
peritos en el caso de ju stip recio .

Q ueda tam bién sujeto, el a r r e n 
datario á las dem os condiciones 
que particu larm ente  se hallan esta* 
b lecidas por las leyes y adoptadas 
por la cusluuibro  del pais siem pre 
que no se opongan á las con ten i
das en este  pliego.

1 5 .“
Las conlribucioiics ordinarias 

que afecten á las fincas de que 
se tra ta , será de cuenta del a rren 
datario el pago de ellas.

A lbacete á 2-4 de Mayo de l t ó 9 .  
E l A dm inistrador, Ramón López 
Borreguero.

ALCALIJIA GONSTITIRIIONAL*
DE BOGARRA.

D. Jo sé  González Pedrosn, Alcalde 
constitucional de esta  villa de 
B ogarra, y pi-esiilente de su 
A yuntam iento y Jun ta  pericial

A lodos los hacendados foraste
ros contribuyentes en este  térm ino 
jurisd iccional, liago sabe i: Que en 
el Lórmino de quince dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto es
te anuncio en el Ralelin o fic iaP de  
la provincia, p resen ten  las relució^ 
nes de los b ienes que posean su- 
gelos á la contribución de inm uebles, 
cultivo y ganadería , al teno r de lo 
prevenido en el artículo 2 0  del Real 
decreto  de 2 3  de Mayo de 1845; 
advertidos que de así no hacerlo  se 
form arán de oficio bajo la responsa
bilidad que les im pone el art. 24 
del citado Real decreto: pues así 
lo lleva 'aco rdado  la Jun ta  que p re
sido, para poder dar principio á la 
form ación del am illa'ram iento que 
ha de serv ir de base al reparlírnion- 
lo de la con rfíbuc ion .te rrito ria l pa
ra 18G0.

Bogarra 16 de Mayo de 1 8 5 9 . 
.losé González Vedrosa.=V S. M., 
Grispin Pretél, Srio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
navas de JOUQÜERA.

D. M iguel Antonio López, A lcalde 
conslilucional de esta espresa- 
da Villa de Navas.

Hago saber : Que lodos los con 
tribuyen tes vecinos de la m ism a, y 
hacendados forasteros en su ju r is 
dicción p resen ten  en la Secretaría 
del A yuntam iento en el im proroga- 
ble térm ino de veinte dias, con
tados desdo el día que se anuncio 
en el Boletín oficia^ ^de esta pro
vincia, las re laciones do su ' riqueza 
iniuü'eMe, cultivo y ganaiiería, arre- 
g '.uias' á instrucción , para que en 

vista pueda p ro ced e r. ía Junta 
ricial á el am illaram iento  y d e 

lgas operaciones evaluntorias, sobre 
■ 's  cualtí.s ha de recaer la coiilribu- 

.. ‘,n del año próxim o venidero de 
'•'•O. Navas de Jo rquera  18 de 

o de 1859.==E. A. G-Jligud  
'.onio López.— Por su  m andado, 

'■viito Perez, Secretario . !

ALCALDIA CÜNSTITUCíOiNAL DE 
BONETE.

D. José García, A lcalde constitucio
nal de B onete.

I Hago saber: Que el A yuntam ien
to que presido, ha, acordado rec la 
m ar de los hacendados forasteros y 
vecinos la p resentación  de las re 
laciones de las riquezas que posean 

' en esta jurisd icción  sugetas á la 
contribución te rn to ria l, y señalar 
para que lo verifique, el plazo de 
veinte dias, que principiará á cor
re r  el de la fecha de la inserción 
del p resen te  en el Bolelin oficial 
de esta provincia. Dichos docum en
tos serán  entregados en la S ec re 
taria de la corporación por dupli
cado, con separación de rústica, 
urbana, agrícola y pecuaria y re 
dactados conform e á los m odelos 
prevenidos por las instrucciones vi
gen tes, con objeto de que la Jun ta 
pericial pueda form ar el am illara- 
niicnto que ha de  serv ir de base 
pala la derram a de la cantidad que 
por dicha contribución , deba satis
facer esta villa en el año inm ed ia
to  de  1860 .

^ i lo que no es de esperar, a l
guno de los contribu.yenles dejase 
de cum plir con lo dispuesto en di
cho acuerdo , ó lo hiciese de una 
m alicia inexacta con perjuicio  de 
lo.s dem ás, entorpeciom lo con la! 
p roceder las operaciones sucesivas 
encom endadas á ambas- corporacio
nes, se  hará acreedor, á la iiiuíta 
que fija el art. 2 4  del ¡ion! decre
to de 23  de Mayo de 18L5. Ro- , 
nele  23  de Mayo de 1 8 5 9 . — José i 
0(iTcia.:^P. A. D. A ., Malias de 
Pina. •

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE ABENGlüUE. .

Don Cristóbal C ebrian, A lcalde 
conslilucional de A bengibre y 
pre.'^idenle do su A yuntam iento.

A todos los vecinos y fora.ste- 
ro s , sugetos á la contribución ler- 
ritoriál en esta villa: Hago saber; 
para que la Jun ta  pericial de la 
m ism a, proceda con el debido ac ie r
to, en la form ación de los dalos, 
sobre que ha de basarse el rep ar
tim iento de dicha contribución , p a 
ra el año venidero .1860: se  hace 
indispensable que.en . el. p reciso  té r 
mino de 2 0  d ias á con tar desde la 
fecha, p resenten  relaciones ju rad as  
dé los bienes que posean, conform é 
á los m odelos del Reglam ento ge
neral de E stad ística de 18 de  Di- 
¡ciembre de 1 8 4 6 , pasado dicho pla
zo, sin cum plir este serv icio , in 
cu rren  en la m ulla que señala cl 
art. 2 4  del Real decreto  de 23  de 
Mayo de 1 8 4 5 , se  procederá de 
oficio á la formación de dichos do- 
cum eplos, á costa de los m orosos, 
los que, quedarán  privados del de
recho de reclam ación, de agravio, 
con arreg lo  á lo prevénido por el 
art. 10  de la Real orden (fe 8 de 
S etiem bre de 1 8 4 8 . .Abengibre 2 3  
de Mayo do 1 8 5 9 .— E . A. F „  Cris
tóbal Cebrian.— Pgr su  m andado. 
Maleo Gómez, S ecrelário  in terino .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE VILLAVEUÜE.

D. P edro  L oren te, A lcalde constitu 
cional de esta Villa y p residente 
de la Ju n ta  de E stad isüca de la 
m ism a.
Hago saber: Que todos los con

tribuyen tes vecinos de elU  y ha
cendados forasteros en su térm ino 
ju risd iccional, p resen ten  en la S e 
cretaria  de este  A yuntam iento en el 
im prorogable térm ino de quince dias, 
contados desde el en que se in serte  
este anuncio  eii el Boletín oficial 
de la provincia, las relaciones de 
su riqueza inmueblfe, cultivo, y ga
nadería arreg ladas á instrucción , 
para en su vista p roceder la Ju n 
ta á el am iilaram ienlo  y dem ás ope
raciones do evaluación sobre las 
cuales ha de recaer la con tribu
ción te rrito ria l del año oróxim p ve
nidero  de 18G 0. Dado en Villa- 
verde á 15 de Mayo de 1 8 5 9 .—  
Pedro Lorenle.—Marcelino Serra
no, S ecretario .

AYUNTAMIENTO GONSTITUClOiNAL
DE alcahaz:

D. M ariano Die y P ercc lto , Juez  de 
prim era instancia de esta Ciudad 
de Alcaráz y su partidó etc.

P or cl p resen to  p rim er edicto, 
y térm ino de trein ta ' dias, se  cita, 
llama y em plaza a Juan  de Mala 
M an^ueñü y (lam payo vecino de la 
villa de P ate rna , para que com pa
rezca en este  Juzgado, y sé le ba

ga saber la acusación prppuésla por 
el P rom oto r F isca l del m ism o,,en  
la causa que se le sigue con otros 
po r corla de pinos en los términos 
de esta C iudad, y villas de Víanos, 
y P aterna, bajo apercibim iento qué 
(le no verificarlo segu irá  la causa en 
su ausencia y rebeld ía , y le parará 
el perjuicio que baya lugar. ■

Dado en A lcaráz á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y n u e v e .— Mariano Die.— 
P or m andado de su  S eñoría , Teles- 
foro Heras.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTUÜC- 
CIQN PUBLICA DE MURCIA.

El día 20 del inmediato mes de Ju
nio, á la hora que se designará oporlu* 
namenle¿ se dará principio á los eger- 
cicios de Oposición para proveer las es
cuelas de primera enseñanza que se 
espresan á continuación y las quê j bas
ta dicho din ó como consecuencia'de la 
misma resulten vacantes.

Los opositores se inscribirán en Se
cretaría seis dias antes por lo menos 
del designado presentando sus espe
dientes con lodos los documentos que 
pide el art. 21 del decidlo de 23 de 
Setiembre de 1847, en la inteligencia 
de que él que así no lo hiciere no será 
admitido á la oposición.

Murcia 18 de Mayo do ^1859.=EI 
presidente, P. de Victoria y Ahumada. 
P. A. D. L. J .e=EI Secretario Santia
go Orluño. -

Nota de las escuelas de primera eji- 
señanza de la provincia de Murcia que 
deben proveers&por oposición en 20 de 
Junio de 1859.

ESCUELAS DE NIÑOS.

PUEBLOS. DOTACION.

Lorca, Elemental 6,600
Paca. Ídem 3.300
Alumbres, ídem 3,300
Aíbudeile, Ídem 3,300
Plaza (le auxiliar de la es-

cuela práctica de h  ñor-
mal. 3,800

ESCUELAS DE NIÑAS.

Lurca, Superior :5,400
Veclíi, Ídem 4,667
Garbanzal, Elemental 2.200
Paca, ídem 2,200
Singla, ídem 2,200
Ricole, ídem 2,200
Albudeíte, Ídem 2,200
Campos,. Ídem 2,200
Colillas Ídem 2,200
Lorquí, Ídem 2,200
Libdiia, ídem 2,200

Murcia 18 de Mayo de 1859.=
V.® B.® Victoria 
go Orluño.

y Ahumada. Santia*

P A R T E  NO O FICIA L.

ANUNCIO.
Hay do vonta en esta imprenta el 

Thatado taha los JUECES DE PAZ, por 
don José Romero Mazzeli, ahogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, al precio de 
10 reales vn.

A LBA CETE: 1859 .

1MPRE.NTA DE LA ÜNÍO .̂
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